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PARTIDO RADICAL SOCIALDEMÓCRATA

FECHA DE INSCRIPCIÓN
18 DE AGOSTO DE 1994

PARTIDO RESULTADO DE LA FUSIÓN DE LAS COLECTIVIDADES POLÍTICAS:

“PARTIDO SOCIALDEMOCRACIA CHILENA” Y “PARTIDO RADICAL DE CHILE”

ÁMBITO DE ACCIÓN
EN LAS QUINCE REGIONES DEL PAÍS
DOMICILIO
LONDRES N° 57, SANTIAGO

TELÉFONOS
6336928 – 6383353 – 6339745 – 6334184
FAX
6336928

SITIO WEB
www.partidoradical.cl
DIRECTIVA CENTRAL:

PRESIDENTE
JOSÉ ANTONIO GÓMEZ URRUTIA

SECRETARIO GENERAL
ERNESTO VELASCO RODRÍGUEZ 

TESORERO NACIONAL
JOSÉ PÉREZ ARRIAGADA
ESCRITURA DE FUSIÓN:
06 DE JUNIO DE 1994,


NOTARIO PÚBLICO DE SANTIAGO,


EDUARDO PINTO PERALTA.


24 DE JUNIO DE 1994,


NOTARIO PÚBLICO DE SANTIAGO,


EDUARDO PINTO PERALTA.

PUBLICACIÓN EXTRACTO:
06 DE JULIO DE 1994,


DIARIO OFICIAL.

ESCRITURA DE MODIFICACIÓN:
06 DE MARZO DE 2000,


NOTARIO PÚBLICO DE SANTIAGO,


EDUARDO PINTO PERALTA.

PUBLICACIÓN EXTRACTO:
27 DE MARZO DE 2000,


DIARIO OFICIAL.

ESCRITURAS DE MODIFICACIÓN:
17 DE JULIO DE 2007


NOTARIO PÚBLICO DE SANTIAGO


SERGIO CARMONA BARRALES.


10 DE AGOSTO DE 2007


NOTARIO PÚBLICO DE SANTIAGO


ENRIQUE MORGAN TORRES.
PUBLICACIÓN EXTRACTO:
24 DE AGOSTO DE 2007,

DIARIO OFICIAL.
RESULTADOS ELECTORALES:
PARTIDO RADICAL SOCIALDEMÓCRATA

PORCENTAJE SOBRE EL TOTAL NACIONAL DE VOTOS EMITIDOS

ELECCIÓN GENERAL DE SENADORES:

(1)
1997
1,49 %

(2)
2001
0,96 %

(3)
2005
2,21 %
(4)
2009
3,33 %
(1) y (3)
Elecciones en las circunscripciones senatoriales correspondientes a Regiones II, IV, VI, VIII, X, XII y R.M., las que comprendían el 71,74 % del electorado nacional para el año 1997 y el 71,33% para el año 2005.
(2) y (4)
Elecciones en las circunscripciones senatoriales correspondientes a Regiones XV, I, III, V, VII, IX y XI, las que comprendían el 28,57 % del electorado nacional, para el año 2001 y el 28,87 % para el año 2009.

ELECCIÓN GENERAL DE DIPUTADOS:

1997
2,58 %

2001
3,54 %

2005
3,24 %
2009
3,46 %
ELECCIONES MUNICIPALES EN TODO EL TERRITORIO:

1996
5,81 %

2000
4,98 %

2004 Alcalde
2,81 %
2004 Concejales
4,10 %
2008 Alcalde
2,19 %

2008 Concejales
4,56 %

